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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO___ DE 2018 

“Por el cual se modifica el artículo 122 de la Constitución Política” 
 
 

El Congreso de Colombia 
  

DECRETA: 
 
Artículo 1. El artículo 122 de la Constitución Política quedará así: 

“Artículo 122.  No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en 
la ley o el reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que 
estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 
presupuesto correspondiente.  

Ningún servidor público  entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de 
cumplir y defender la Constitución Política  y de desempeñar los deberes que le 
incumben.  

Antes de tomar posesión del cargo,  al retirarse del mismo o cuando autoridad 
competente se lo solicite,  el servidor público deberá declarar bajo juramento, el 
monto de sus bienes y rentas y presentar copia de su última declaración de renta. 
El servidor público deberá actualizar cada año bajo juramento, el monto de sus 
bienes y rentas y presentar copia de su última declaración de renta.  

El particular que ejerza funciones públicas o administre bienes o recursos 
públicos  al inicio y al término del ejercicio de sus atribuciones o cuando 
autoridad competente se lo solicite,  deberá declarar bajo juramento, el monto 
de sus bienes y rentas y presentar copia de su última declaración de renta. 
Además, deberá actualizar cada año bajo juramento, el monto de sus bienes y 
rentas y presentar copia de su última declaración de renta.  

La declaración de bienes y rentas, así como la declaración de renta del servidor 
público y del particular que ejerza funciones públicas o administre bienes o 
recursos públicos no tendrá carácter de información reservada.  

Sin perjuicio de las demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser 
inscritos como candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni 
designados como servidores públicos, ni celebrar personalmente, o por 
interpuesta persona, contratos con el Estado, quienes hayan sido condenados, en 
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cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el patrimonio del 
público o quienes hayan sido condenados por delitos relacionados con la 
pertenencia, promoción o financiación de grupos armados ilegales, delitos de 
lesa humanidad o por narcotráfico, en Colombia o en el exterior. Tampoco quien 
haya dado lugar, como servidor público, con su conducta dolosa o gravemente 
culposa, así calificada por sentencia judicial ejecutoriada, a que el Estado sea 
condenado a una reparación patrimonial.”  

 
Artículo 2.  El presente Acto Legislativo rige a partir de la fecha de su promulgación. 
 

 
NANCY  PATRICIA  GUTIÉRREZ  CASTAÑEDA 

Ministra del Interior 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
La revelación del patrimonio del servidor público o del particular que ejerza funciones 
públicas o administre bienes o recursos públicos, debe convertirse en un deber u 
obligación constitucional tanto al inicio de su gestión y durante ella, así como al retiro 
del servicio. 
 
El servidor público debe serlo, esto es, al acceder a la organización estatal debe estar 
presto a servir a las instituciones y a la comunidad en general; debe ejercer sus 
funciones, facultades y atribuciones conforme a los principios y normas de derecho 
internacional aplicables a Colombia, a la Constitución Política, a la ley y al 
reglamento; no debe omitir el ejercicio de ellas, debe defender el orden constitucional 
y administrar, usar o destinar el patrimonio público para los fines que el ordenamiento 
jurídico contempla.  
 
El servidor no debe ni puede aprovechar su condición, sus facultades, atribuciones o 
potestades para enriquecerse o beneficiar ilícita e ilegalmente a otros, a costa del 
erario o del patrimonio público que es de todos, porque a él contribuyen en virtud del 
principio de solidaridad o del de reparto de las cargas públicas, las personas naturales 
o jurídicas para garantizar el normal y adecuado funcionamiento del aparato estatal, 
el cumplimiento de los cometidos estatales y, mediante su uso y distribución racional, 
la satisfacción de las necesidades de la sociedad, especialmente de la más necesitada 
que generalmente son personas en situación de indefensión.  
 
El deber de revelación del patrimonio particular de quien aspire a convertirse en 
servidor público, del que lo sea o de aquel que se retire del servicio, así como del 
particular que cumpla funciones públicas o administre bienes y recursos públicos 
constituye una regla de transparencia, de pulcritud, de honestidad y de decoro. Él debe 
revelar con qué llega, qué tiene y con qué se va cuando se retira del servicio y, 
correlativamente, los ciudadanos, la sociedad en general y las propias instituciones 
deben tener el derecho de acceso a esa información para que se garantice el control 
ciudadano, el control social y el monitoreo y seguimiento estatal sobre el patrimonio 
público y se verifique que él no ha terminado o pueda terminar en las arcas del 
patrimonio del servidor o del particular que ejerza funciones públicas o administre 
recursos públicos cuando se retire del servicio público o cuando termine su gestión 
pública.  
 
Así mismo, el derecho de acceso a la información que debe ser revelada, constituye 
un instrumento de análisis en la lucha contra la corrupción y por la defensa de la ética 
y de la moralidad pública.  



4	
	

 
La declaración de renta, así como la declaración de bienes y rentas, son hasta ahora 
documentos privados que están garantizados por la reserva constitucional prevista en 
el artículo 15 de la Constitución Política, salvo para fines de inspección y vigilancia, 
para fines tributarios o para fines judiciales, y las autoridades que en tal virtud accedan 
a ellas, deben garantizar dicha reserva pues a ellas se les traslada la carga de 
conservarla.  
 
Empero, en tales documentos está contenida y declarada buena parte de la información 
confidencial y por lo tanto reservada acerca del origen del patrimonio que se declara, 
así como también de su destinación, la cual se respalda con los respectivos soportes 
que constituyen, además, buena parte de la información exógena que también debe 
ser reportada a las autoridades tributarias pero que sigue siendo confidencial por estar 
amparada con la reserva constitucional.  
 
El seguimiento, monitoreo y control administrativo de buena parte del patrimonio 
público, v. gr. del que constituye el sistema general de participaciones o el sistema 
general de regalías, no constituyen funciones de inspección y vigilancia, ni funciones 
judiciales y mucho menos funciones de carácter tributario. Empero, quien las ejerce, 
no puede ver toda la trazabilidad del recaudo, la percepción, el uso, la administración, 
el destino o el gasto del bien o del recurso, según el caso, con lo cual no puede verificar 
si se produjo o no el traslado de bienes y rentas del patrimonio público al patrimonio 
privado.  
 
El propósito o finalidad de este proyecto de acto legislativo es precisamente que se 
levante tal privilegio constitucional respecto de quien a partir del momento de su 
posesión adquiere la calidad de servidor público, o aquel particular que ejerce 
funciones públicas o administra bienes y recursos públicos, o de quien las ejerza y 
hasta su retiro para que, sin perjuicio de cumplir o no con el deber de revelación de 
dicha información, los ciudadanos, las organizaciones sociales y el propio Estado 
puedan tener acceso a tales documentos para ejercer los controles que la misma 
Constitución les autoriza o les ordena cumplir, según el caso. En otros términos, el 
propósito o finalidad de esta iniciativa es que la declaración de bienes y rentas, así 
como la declaración de renta del servidor público y del particular que ejerza funciones 
públicas o administre bienes o recursos públicos no tenga carácter de información 
reservada y deba ser presentada o revelada ante cualquier autoridad o a ella tenga 
acceso cualquier persona.  
 
Desde luego, la ley deberá prever las consecuencias que se deriven de su ilegítimo 
uso e impedir con salvaguardas normativas y reales, la efectiva protección de la 
propiedad privada y de los demás derechos adquiridos conforme a la ley cuya 
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revelación se hace, así como prevenir la comisión de hechos punibles que pongan en 
peligro no solo el patrimonio del servidor público o del particular que ejerza funciones 
públicas y administre bienes y rentas de carácter público, sino la vida y la integridad 
personal de tales titulares.   
  
Si se cumple con la aspiración que el proyecto expresa, se reitera, se contará con un 
valioso instrumento en la lucha contra la corrupción, la delincuencia y el crimen 
organizado y se habrá avanzado en la lucha por la ética, la transparencia y la moralidad 
pública.  
 
El Congreso de la República tiene la palabra para tramitar este proyecto de reforma 
constitucional y brindarle a la comunidad contar con dicha herramienta.  
 

 
    

NANCY  PATRICIA  GUTIÉRREZ  CASTAÑEDA 
Ministra del Interior 

 
 
 
 
 
         

 


